
PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 680014003026-2020-00211-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Se encuentra al despacho para decidir respecto de la demanda EJECUTIVA formulada 

por FIDELIGNO BLANCO VELOZA contra ARQUÍMEDES ORTIZ CEPEDA. 

 

Revisada la misma y hecha la sumatoria de las pretensiones, como factor determinante 

de competencia, según los parámetros dictados por el numeral del artículo del C. G. P. 

Se advierte que el asunto es de MAYOR CUANTÍA, pues éstas ascienden a la suma de 

$173’031.512, sin tener en cuenta siquiera los intereses de plazo. 

 

En ese orden de ideas y teniendo en cuenta que el valor de las pretensiones sólo por 

capital e intereses moratorios es de $173’031.512 y que según el artículo 25 del C. G. del 

P. son de menor cuantía los procesos cuyas pretensiones no excedan el equivalente a 

150 SMLMV, que a la fecha de presentación de la demanda (8 de Julio de 2020) 

representa $131.670.300 conforme se expuso el proceso es de mayor cuantía.  Razón por 

la cual se rechazará de plano la demanda y se dispondrá su envío a los Juzgados Civiles 

del Circuito (Reparto) de la ciudad en aplicación al numeral 1 del artículo 20 del C. G. 

del P., por intermedio de la oficina judicial, para que sea repartida en legal forma. 

 

Por lo anteriormente expuesto y de conformidad con el artículo 90 del C.G. del P. el 

Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA la presente demanda EJECUTIVA DE MAYOR 

CUANTÍA formulada por FIDELIGNO BLANCO VELOZA contra ARQUÍMEDES ORTIZ CEPEDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío de la presente demanda a los juzgados Civiles del Circuito 

– Reparto de la ciudad, por intermedio de la Oficina Judicial, para que sea repartida en 

legal forma. 

 

TERCERO: PRECISAR que para el conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta 

la copia digital del título ejecutivo señalado, por lo que el original del documento nunca 

fue presentado físicamente al despacho. 

NOTIFÍQUESE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 062, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 18 de agosto 

de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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